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MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno ruso ha hecho publicar 
en el Journal d'Odessa los siguientes 
anuncios, que han sido remitidos á es
ta Secretaría por el Cónsul general de 
España en dicho puerto:

«Habiendo organizado el Lugarte
niente del Emperador en las provincias 
del Cáucaso el servicio de Aduanas y 
la policía sanitaria en Poli, queda abier
to este puerto en lo sucesivo al comer
cio, del mismo modo y en la misma 
forma que los de Anapa, Soukhoum- 
kalé y Redout-kalé, admitiéndose en él 
los buques extranjeros bajo las mismas 
condiciones, á contar desde el 30 de 
Mayo.»

La Gacela del Senado publica un 
ukase de S. M. el Emperador, dirigido 
á dicho cuerpo el 1í de Marzo último, 
en el que se dispone lo siguiente:

«La construcción de los caminos de 
hierro en Rusia reclama la necesidad 
temporal de diversos establecimientos 
en las fronteras, tales como la cons
trucción de edificios que sirvan para 
depositar las mercancías que se impor
ten y exporten, y de trabajar en las me
joras de los puertos.

Considerando equitativo, según la 
memoria del Ministro de Hacienda exa
minada en el Consejo del Imperio, ha
cer pesar sobre el comercio exterior 
los gastos indispensables para estos es
tablecimientos, así como otros análo
gos, para interesar al mismo comercio, 
hemos mandado:

1/ Que con este fin, y á contar 
desde l.° de Julio de 1858 hasta nue
va orden, paguen todas las mercancías 
que se importen ó exporten, excep
tuando el azúcar común ó la refinada, 
un derecho de 5 copeks por rublo.,

2.° Que queden sujetas áesle im
puesto todas las mercancías que no hu
bieren pagado sus derechos en las 
Aduanas el 1° de Abril de 1858.

Y 3.° Que se lleve en las Adua
nas una cuenta por separado de este 
impuesto.

gacela del 27 de mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer sean admitidas por su valor 
nominal en todos sus depósitos exigidos 
por las leyes y reglamentos vigentes 
las acciones de carreteras provinciales 
que se emitan á consecuencia de la 
autorización concedida por Real de
creto de 10 de enero último á la Di
putación provincial de Sevilla para 
contratar un empréstito de cuatro mi
llones de reales con destino á las men
cionadas carreteras y subvención de 
caminos vecinales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1858.—Sán
chez Ocaña.—Sr. Director de la Caja 
general de Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

i Instrucción pública.=iNegociado 5."

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista del favorable informe emiti
do por el comandante general de In
genieros de la Armada, y de confor
midad con el dictamen del Real Conse
jo de Instrucción pública, se ha ser
vido declarar como obra de texto para 
las escuelas de constructores navales, 
de que habla el art. 140 de la ley de 
Instrucción pública, el tratado de cons
trucción naval publicado por don Juan 
Monjo y Pons.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1858.—Guen- 

dalain.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Obras públicas.—Reales órdenes.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una solicitud de 
don Vicente Alcalá de Olmo, se ha 
dignado autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro-carril, cuya explota
ción se efectúe por medio de caballerías, 
que partiendo del de Játiva al Grao de 
Valencia, en Alcira ó Carcagente, va
ya á terminar en Gandía entendién
dose que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la fa
cultad del gobierno de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de some
ter á las Córles la concesión con ar
reglo al proyecto mas ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en vir
tud de otras concesiones, ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del interés 
general del país.

' De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de obras 
públicas.

Ihno. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y puertos, ha tenido á bien autorizar 
á don Francisco Muñiz y Alvarez pa
ra que sin perjuicio de los derechos 

1 de propiedad de cualquiera otro inte- 
j resado, aproveche las aguas del ar

royo del Junquillo como motor de un 
molino harinero que intenta construir 
en terreno baldio del término de Ca
bra, provincia de Córdoba, con suje
ción á las condiciones siguientes:

Primera. La presa se construirá 
con buena mamposlería y de una altu
ra tal, que en las mayores avenidas 
no rebalse el agua á las huertas in
mediatas.

Segunda. Igualmente los muros, 
cajeros y solera del canalizo de conduc
ción de aguas serán de buena mam- 
posleria, con mezcla de cal y arena, 
teniendo, por lo menos, 0^5 de es
pesor.

Tercera. En los mismos puntos de 
loma de aguas para los riegos de las 
tierras colindantes se colocarán caños 
de barro ó alanares para dar salida á 
las aguas.

Cuarta. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Mayo de 
1858.—Guendulain.— Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una solicitud de don 
José Oriol y Bernadet, se ha digna
do autorizarle por el término de 15 
meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de Marlo- 
rell, se dirija por una de las laderas 
del rio Llobregat hasta Olesa ó Espar- 
raguerra, en donde se bifurcará en 
dos ramales; uno en dirección á Igua
lada, y otro hácia el santuario de 
Monserrat, cuya esplotaeion se efectúe 
en el todo ó parle de la línea por me
dio de caballerías ó planos automoto
res, toda vez que la topografía del ter
reno no permita hacer aplicación del 
vapor; entendiéndose que por esta au
torización no se le confiere derecho al
guno á la concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea, 
v de someter á las Córles la concesión, 
con arreglo al proyecto mas ventajoso,
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ó negarla si juzgare que el eslableci- 
mienlo del ferro-carril ha de lastimar 
intereses 6 derechos creados en vir
tud de otras concesiones ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del inte
rés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á . I. muchos años. Ma
drid 10 de mayo de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de obras 
públicas.

limo. Sr.: Vista la exposición de 
don José Campo, vecino y del comer
cio de Valencia, y Director general 
del ferro-carril de dicha capital á Al- 
mansa, impetrando Real autorización 
para verificar los estudios de un ca
mino que, partiendo de Alcudia de 
Crespin y pasando por Ayelo, Malfe- 
ril y Onleniente, termine en Fuente 
la Higuera; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido autorizarle para que con 
arreglo á los formularios mandados 
observar por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 do Abril de 1846 
y demas prescripciones marcadas en 
la circular de la misma de 30 del pró
ximo pasado mesv verifique á sus es- 
pensas y en el término de seis meses 
el referido estudio, pero entendiéndose 
que solo en el -aso de ser aprobado 
el proyecto, y de que con arreglo al 
mismo se proceda con fondos públicos 
á la ejecución de las obras, es cuando, 
previa tasación pericial, se le hará el 
abono de su importe.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de mayo de 1858.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer, á las cinco de la tarde, S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompañada 
del Escmo. Sr. primer secretario de 
Estado y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular en el Sitio de Aran- 
juez al Escmo. señor Enviado estraor- 
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, quien, anun
ciado previamente por el Escmo. se
ñor Introductor de Embajadores, en
tregó en las Reales manos las cartas 
do su Soberana que dan por termina
da su misión en esta corle.

Al verificarlo, Lord Howden, tuvo 
la honra de dirigir á S. M. el siguien
te discurso:

SEÑORA: Al presentar á V. M. la 
carta de mi augusta Soberana que po
ne término á mi misión en esta corte, 
me queda tan solo que manifestar á 
V. M. muy sinceramente cuán agra
decido le estoy por la bondad con que 
se ha dignado en todas ocasiones aco
ger mis esfuerzos humildes pero cons
tantes para mantener las mejores rela
ciones entre Inglaterra y España. Al 
dejar este suelo, que por tantas razo
nes me es tan querido, puedo afirmar 
con seguridad que ninguno de los súb
ditos de V. M. ha deseado mas viva
mente que yo la estabilidad del Trono 
de V. M. y la ventura de su pueblo.

S. M. tuvo á bien contestar.
Sr. Ministro: Me ha sido sumamen

te grato oir lo que acabais de mani
festarme respecto á lo satisfecho que 
quedáis de la acogida que habéis ob

tenido en mi Corle, y podéis creer, 
Sr. Ministro, que de continuar sirvien
do en ella tan lealmente como hasta 
aquí á vuestra augusta soberana, hu- 
biérais hallado cada vez mayores 
muestras de estimación debidas á las 
prendas que os adornan.

Me complazco, asimismo, en creer 
que las relaciones de buena y constante 
amistad que Me unen á S. M. Británica 
y que existen entre ambas Naciones 
han tenido en vos un digno intérprete 
para cultivarlas y mantenerlas en el 
grado de sincera armonía que tan viva
mente deseo conservar.

Al alejares de mi Corle podéis con
lar, Sr. Ministro, con la seguridad de 
que conserváis mi aprecio.

Acto continuo tuvo la honra Lord 
Howden de entregar á S. M. el Rey 
cartas de su Soberana con motivo del 
término de su misión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes ac
tos al Excelenlisimo Sr. Ministro de 
Inglaterra el Secretario de la Legación 
D. Juan Savile-Lumley el primer agre
gado D. Carlos Middelon y el agregado, 
honorable D. Francisco Plunkelt.

(Gacela del 22 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A limero 14.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente:

«Con motivo de una consulta del 
Capitán general de Galicia, se ha ser
vido resolver S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista de lo informado por V. E., 
que los individuos que se enganchen ó 
destinen al ejército de Filipinas y se 
hallen en el litoral sean conducidos por 
mar á Cádiz, único puerto de embar
que para aquellos dominios, por cuen
ta de la Administración militar. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
niga.—Señor......

Número 55.—Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Navarra lo 
que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que V. E. dirigió 
ó este Ministerio con fecha 24 de Mar
zo del año próximo pasado, en que con 
motivo á haberle sido impuestos 27 
meses de prisión y otras penas á Seve
ro Olazu, soldado procedente de la 
quinta de Milicias provinciales, en cau
sa de desafuero que le siguió la juris
dicción ordinaria por delito de desacato 
y resistencia á la Autoridad civil, que 
cometió perteneciendo al batallón pro
vincial de Tudela, consultó V. E. si 
cuando los cuerpos de las indicadas 
milicias no se hallan sobre las armas, 
les es aplicable lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Febrero de 1856, ó 
solo en el caso de que lo estén, por no 
conceptuarles comprendidos en una me
dida dictada para soldados pertenecien
tes á cuerpos que se hallan en servicio 
constante; y en vista de lo que sobre 
el particular ha informado el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, confor
me con el dictamen del mismo, ha te

nido á bien S. M. declarar, que así el 
espresado Severo Olazu, como todos 
cuantos quintos sorteados para milicias 
provinciales que se hallen cumpliendo 
ó tengan en lo sucesivo que cumplir 
alguna condena correccional impuesta 
por la jurisdicción ordinaria por los 
delitos ó fallas que hubiesen cometido, 
tanto con anterioridad á su ingreso en 
caja, como durante su permanencia en 
el ejército en casos que produzcan de- 

i safuero, se les destine, después de ex- 
¡ linguida su condena, al cuerpo á que 
| lo hayan sido los quintos de su pro
! cincia, en lugar de que vayan al Fijo 

de Ceuta, como eslá mandado para los 
que correspondan al ejército activo por 
Reales órdenes de 18 y 21 de Febrero 
de 1856.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1858. 
=EI Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor.......

Número 2 l.=Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«Conformándose la Reina (q. D. g.) 
con lo propuesto por V. E. en oficio 
fecha 30 de Abril último, ha tenido á 
bien fijar en 27 rs. el coste del chacó 
Ros adoptado para los batallones de ca
zadores, y en tres años la duración de 
los mismos. Al propio tiempo ha veni
do á bien disponer S. M. que cuando 
haya necesidad do reemplazar esta 
prenda en las charangas de los batallo
nes que ya la usan, ó darla de nuevo 
á los demas, se construya del mismo 
color blanco mate adoptado para la 
tropa é igual en todas sus condiciones. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1858. 
=EI Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor.......

(Gaceta del 25 de mayo.) ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. —Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por 
el gobernador de la provincia de Pon
tevedra al juez de primera instancia de 
la Cañiza para procesar á D. Antonio 
Méndez, alcalde de Arbo en 1856 por 
exacciones ilegales, han consultado lo 
siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente original remitido por el go
bernador de la provincia de Ponteve
dra, en que el juez de primera instan
cia de la Cañiza solicita autorización 
para procesar á I). Antonio Mendez, 
alcalde que fué de Arbo en 1856, de 
cuyo expediente resulta: que formada 
causa al expresado alcalde por haber 
tenido arrestados sin forma de juicio, 
desde las diez de la noche h sta las 
diez de la mañana del día siguiente en 
que sucedió este hecho, á varios mozos 
que encontró en un baile en una casa 
de aquel vecindario, y haber exigido 
multas en metálico á estos y á dos ce
ladores que no nombraron las patrullas 

como debían, y ademas áun particular 
por tener suelto un perro; y aparecien
do méritos para el procedimiento en 
virtud de varias declaraciones, el juez 
pidió autorización, á fin de continuarle 
al gobernador de la provincia; y esta 
autoridad, de acuerdo con el consejo 
provincial, denegó la autorización en 
cuanto á las detenciones de que va he
cho mérito, y la concedió respecto á las 
exacciones de multas en metálico.

Vista la regla primera de la ley pro
visional para la aplicación de las dis
posiciones del Código penal, según la 
cual, los alcaldes y sus tenientes en 
sus respectivas demarcaciones, cono
cerán en juicio verbal de las fallas de 
que trata el libro tercero del mismo 
Código.

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
de 1853, relativo á las penas que pue
den imponer las autoridades adminis
trativas en castigo de fallas, en cuya 
disposición 2.a se establece que las fal
tas que, según el Código penal ó las 
Ordenanzas y Reglamentos administra
tivos merezcan pena de arresto, de
berán ser castigadas siempre en juicio 
verbal, con^arreglo á lo dispuesto en 
la referida ley provisional para la apli
cación del propio Código.

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de marzo de 1850, que prescribe 
que si el hecho que motiva el procedi
miento no fuese ejecutado en el ejerci
cio de funciones administrativas, obra
rá libremente el juez con arreglo á jus
ticia, sin mas formalidad que dar aviso 
al gobernador de la provincia.

Considerando: l.° Que el alcalde 
de Arbo no ha podido proceder á los 
arrestos ó detenciones por que se le 
procesa, sin celebrar el juicio de faltas 
de que habla la regla citada de la ley 
para la aplicación de las disposiciones 
del Código penal.

2 .° Que este juicio de faltas ha de
bido celebrarle como delegado de la 
jurisdicción ordinaria, porque como 
autoridad administrativa no puede im
poner la expresada pena, según la dis
posición que ademas se cita del Real 
decreto de 18 de mayo de 1853:

3 .° Que, por tanto, el hecho rela
tivo á las detenciones ó arrestos ilega
les que queda por resolver en este ex
pediente se halla comprendido en el 
artículo últimamente citado del Real 
decreto de 27 de marzo de 1850;

Las Secciones opinan, que podría 
V. E. consultar á S. M. que la autori
zación es innecesaria.»

Y habiéndose dignadoS. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones 
de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de mayo de 1858. 
José de Posada Herrera.—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Agricultura.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Rei
na (q. 1). g.) de la comunicación de 
V. E., en que manifiesta que habiendo 
obtenido cuatro premios de á 2.000 
rs. por los potros, caballos y yeguas 
que presento en la exposición de agri
cultura del año último, renuncia á su 
importe, porque al presentarse como 
expositor solose propuso estimular con 
el ejemplo á los ganaderos; S. M. se ha 
servido acceder á los deseos de V. E-, 
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sin perjuicio de que se le entreguen los 
correspondientes diplomas; y al dispo
ner que en su Real nombre se den las 
gracias á V. E. por esta prueba mas 
de su celo y desinterés, aplaude los 
motivos de delicadeza por que se ha 
abstenido, aun siendo presidente del 
Jurado, de intervenir en las calificacio
nes de la sección á que correspondían 
los productos de su granjeria.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, satisfacción y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de mayodc 1858. 
—Gucndulain.—Sr. duque de Vera
gua, presidente de la junta directiva y 
del Jurado de la exposición de agricul
tura de 1857.

^Gacela del ^6 de mayo.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Ma
drid ha recurrido á V. M. solicitando 
autorización para establecer un depósi- 
to-almacen de granos y mercado ó casa 
de contratación de trigo y cebada, fun
dando su proyecto en razones de utili
dad pública, de reconocida convenien
cia y deseada moralidad. Tan altos prin
cipios han sido causa en todos tiempos 
de que nuestras leyes, sin distinción de 
épocas y de su carácter más ó menos res
trictivo, hayan siempre prevenido que 
en los pueblos cuyo numeroso vecinda
rio y demas circunstancias locales lo 
permitieren, se señalen uno ó mas pa
rajes acomodados para mercado ó plaza 
pública de dichas especies; y esta pres
cripción, literalmente consignada en el 
Real decreto de 20 de enero de 1834, 
demuestra palmariamente que el pro
yecto del Ayuntamiento de Madrid no 
se opone al libre comercio de cereales 
restablecido por el citado Real decreto 
y que, por el contrario, siendo este 
obligatorio, ha debido la corporación 
municipal crear el establecimiento que 
ahora se trata de organizar. Ya lo in
tentó la Municipalidad de 1856 por 
bando de 14 de mayo de aquel año; 
pero dictada esta medida con mayor 
celo que fortuna, el actual ayunta
miento, dentro del círculo de las atri
buciones que le competen por el artí
culo 81 de la ley de 8 de enero de 1845 
ha mejorado el proyecto, y ha creído 
acertadamente que, rozándose con tan 
elevados intereses públicos y generales 
debía obtener la sanción que V. M. se 
dignará sin duda conceder á una medi
da tan conocidamente ventajosa como 
imperiosamente recomendada por la 
justicia, por la utilidad y conveniencia 
del procomún, por la economía y tran
quilidad pública, pues no menos que 
todos estos principios é intereses resul
tan atendidos con el proyecto formado 
por el celoso ayuntamiento de Madrid, 
en cuyo favor tengo el honor de impe
trar á V. M. la autorización y la apro
bación de las bases contenidas en el 
adjunto Real decreto.

Aranjuez 23 de mayo de 1858.— 
SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M.— 
Joaquín Ignacio Meneos.

Real decrelo.

Atendidas las razones expuestas por 
Wi Consejo de Ministros y á propuesta 
que con su acuerdo ha formulado el 
de Fomeneo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Se autoriza al Ayuntamiento de Ma

drid para que establezca en el edificio 
denominado del Pósito un almacén ge
neral de granos y mercado ó casa de 
contratación de trigo y cebada, con ar
reglo á las bases siguientes:

Primera. El establecimiento será 
público, y en él se depositarán todos los 
granos que se contraten en la villa y 
á cierta distancia en circunferencia de 
la población.

Segunda. Se exceptuarán de la 
concurrencia al mercado los granos 
procedentes de los puntos do produc
ción que vengan enajenados ó consig
nados á cargo de determinadas personas.

Tercera. El pan y las harinas po
drán llevarse directamente á ios mer
cados y casas de fabricación.

Cuarta. La administración y direc
ción del depósito y mercado de granos 
estarán á cargo del Alcalde-Corregidor 
ejerciéndolas por sí y por medio de los 
Tenientes do Alcalde ó comisión del 
Ayuntamiento y empleados nombrados 
por el mismo corregidor, todo con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 74 
y 77 de la ley de organización y atri
buciones de los ayuntamientos.

Quinta. El de Madrid someterá á 
mi aprobación el reglamento que forme 
para el régimen y gobierno del depósi
to y casa de contratación de granos, 
ateniéndose á las anteriores bases, fi
jando la distancia en circunferencia de 
la población ó rádio á que se ha de ex
tender la acción ú observancia del 
mismo reglamento, y consignando en 
él la cantidad módica que por razón de 
medida, almacenaje, correduría, tras
porte y todo otro gasto de policía, co
modidad y aseo, han de satisfacer ios 
depositantes, compradores y vendedo
res de granos, ó cualquiera de ellos, 
según estipulen, interviniendo precisa
mente en la estipulación ó contrato un 
corredor de comercio de los de núme
ro de esta villa, ú otros especiales que 
se nombren con iguales condiciones de 
aptitud y garantía, y con las formali
dades prescriptas por el Código de Co
mercio sobre provisión de esta clase de 
oficios públicos.

Dado en Aranjuez á veintitrés de 
mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El ministro de Fomento, Joaquín 
Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Reales decretos.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador y 
el juez de Hacienda de Granada, de los 
cuales resulta: que en virtud de de
nuncia de D. José Romera, vecino de 
Cherin, contra D Antonio y D. José 
Castillo, alcalde y secretario de ayun
tamiento. y Pedro Muñoz, cobrador de 
contribuciones del indicado pueblo en 
1856, se procedió á la formación de 
causa por los hechos siguientes:

1 .° Haberse cobrado á Romera 
2.000 rs. por renta de ramos de con
sumos del expresado año, sin que me
diase autorización para ello, ni se diese 
á aquella cantidad la aplicación de que 
debía ser objeto.

2 .° Verificar el reparto de inmue
bles, prescindiendo del aprobado por 
la administración provincial, mas nu
meroso que este en contribuyentes y 
por mayor cantidad, exigiendo porten
to al querellante cuota superior á la 
autorizada.

3 .° Haber exigido al mismo una 

cuota por subsidio, sin resultar inscri
to en la matricula.

4 .° Haberlo exigido ademas 2 rea
les para gastos de estadística, que esta
ba mandado se abonasen de gastos mu
nicipales.

Y 5.° Haber cobrado un reparto 
por arbitrios, sin expresión determina
da de ellos, ni de la autorización que 
le precediera.

Que mientras continuaba la causa su 
curso, el Gobernador, que ya habia 
entendido en reclamaciones del ayunta
miento por alguno de los indicados he
chos contra el secretario D. José Cas
tillo, dirigió á excitación de este una 
comunicación al juez, pidiéndole que 
con suspensión del procedimiento le re
mitiera testimonio de las actuaciones:

Que el juez contestó a! gtbernador 
que mientras el sumario se ponía en 
estado de pedir la autorización para 
procesará los funcionarios do que ar
riba se habla no podía suspender los 
procedimientos, limitándose por tanto 
á remitirle una reseña de los cargos 
que aparecían en las actuaciones:

Que el gobernador, de acuerdo con 
el consejo provincial, requirió al juez 
de inhibición, y este dió auto declarán
dose competente, conforme con el pro
motor fiscal, quien, viendo que se tra
taba de delitos comprendidos en los 
artículos 326 y 327 del Código penal 
y fundándose en el Real decreto de 20 
de junio de 1852 y Real orden de 24 
de febrero de 1854, sostuvo la jurisdic
ción de Hacienda en el negocio;

Y que, por último, habiendo insisti
do el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, en su segundo in
forme, vino á resultar esta competencia.

Visto el art. 326 del Código penal, 
que establece que el empleado público 
que sin autorización competente impu
siere una contribución ó arbitrio ó hi
ciere cualquiera otra exacción con des
tino al servicio público, será castigado 
con las penas de suspensión y multa 
del 5 al 25 por 100 de la cantidad exi
gida:

Visto el art. 327, que determina 
que si el empleado público cometiese 
en provecho propio las exacciones ex
presadas en el artículo anterior, será 
castigado con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 318.

Visto el art. 331, que declara que 
para los efectos de los artículos ante
riores se repula empleado todo el que 
desempeña un cargo público, aunque 
no sea de Real nombramiento, ni reci
ba sueldo del Estado;

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1817, 
según el cual, ios jefes políticos (hoy 
gobernadores) no podrán suscitar con
tienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser q,ue el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de lo cual dependa el fallo que los tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando: l.° Que siendo co
mo es privativo de la autoridad judi
cial el castigo de los delitos con arreglo 
á las leyes, no puede ser fundada la 
contienda de competencia que entablen 
los gobernadores en materia criminal, 
salvo en los dos únicos casos de excep
ción prescritos en la disposición últi
mamente citada.

2.0 Que la contienda presente no se

329 
halla en ninguno de los dos indicados 
casos: no en el primero, porque no hay 
ley especial que faculte á la autoridad 
administrativa para conocer de los de
litos consignados en los artículos del 
Código penal, que en su lugar se citan; 
no en el segundo, porque no puede 
haber cuestión prévia en un negocio en 
que se trata solo de apreciar y castigar 
delitos que, por mas que sean en ma
teria de contribuciones, son indepen
dientes de toda calificación administra
tiva, y cuyo conocimiento en nada em
baraza ni afecta el ejercicio de las atri
buciones de la Administración.

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á ventitresde ma
yo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

(Gacela del '2" de mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Alicante 27 de Mayo de 1858.— 
S. M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

SS. MM., después de haber asistido 
á la corrida de toros, han visitado esta 
tarde los buques de la Real Armada 
que se hallan en las aguas de este puer
to. Nuestra angusta Soberana ha si
do objeto de las más entusiastas aclama
ciones en los buques de la escuatra du
rante su visia, y en el muelle después 
de desembarcar. El entusiasmo públi
co no decae un solo momento, y el gri
to de; Vira la rema\ resuena constante
mente cuando atraviesas. M. las calles 
de la población.

S. M. ha visitado también la fraga
ta francesa Impeluéuse^ que mandada 
por uno de sus Ayudantes, ha enviado 
S. M. el emperador para saludar á 
S. M. la [Reina. El Embajador de Fran
cia ha recibido á S. M. á bordo de la 
fragata de su nación.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero ¡2.—Circular.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue:

«Accediendo la Reina Q. D. C. á la 
instancia promovida por el Teniente 
Coronel graduado, Capitán quefué del 
regimiento lanceros de Villaviciosa, 
D. Manuel Damiani Omlin, dado de 
baja en el ejército en virtud de Real or
den de 23 de Marzo último por haberse 
excedido en el uso de la Real licencia 
que para restablcer su salud se le otor
gó en 14 de Julio del año próximo an
terior, ha tenido á bien concederle la 
reabilitacion en su empleo que en aque
lla solicita, al propio tiempo resolver 
que se comunique osla disposición á 
los Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos, Capitanes ge
nerales de los distritos y al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, confor
me se verificó con la de 23 de Marzo 
citada á los efectos que puedan con
venir.
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De Real orden, comunicada por di

cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1858.^ 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor......

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de España 
en Rio Janeiro dice con fecha 11 de 
Abril último lo que sigue:

«Ha fallecido 1). Pedro Aguinaga, 
apoderado de los propietarios que recla
man sobre presas contra este Gobierno, 
y es urgente que los reclamantes estén 
representados en regla para poder pro
ceder en este asunto, y que tengan una 
persona que pueda aceptar ó rehusar 
las proposiciones del mismo Gobierno, u

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

^(íucelu del 28 de Ma-yo.)

MIMSTERtO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de Alicante al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación:

Alicante 28 de Mayo de 1858.—A 
las tres de la larde se han embarcado 
SS. MM. en el navio Francisco de Asís, 
habiendo salido con dirección á Valen
cia á las cinco y media.

He tenido el honor de acompañar á 
la Real familia á bordo del Alicante 
mas de cuatro millas. SS. MM. y AA. 
han sido victoreadas hasta el cabo de 
la Huerta por mas de 1.000 personas 
que seguían la escuadra en buques 
menores y boles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Uval decreto.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, y considerando: 
que, según lo dispuesto en el art. 14 
del Real decreto de 23 de Setiembre 
último, aclaratorio de la ley de Instruc
ción pública de 9 del propio mes, debe 
continuarse durante el presente curso 
académico el pago de la subvención 
que satisfará el Estado á las Escuelas 
normales superiores; que asimismo y 
conforme á los Reales decretos de 3 de 
Marzo y 7 de Abril del corriente año, 
expedidos con sujeción al art. 119 de 
la citada ley, han de correr á cargo 
del Estado los Institutos de segunda 
enseñanza agregados á las Universida
des, ingresando sus productos en el 
Tesoro público: que conforme á estas 
disposiciones, el Congreso de los Dipu
tados, al aprobar el presupuesto del 
Ministerio de Fomento, adicionó dos 
créditos con dichos objetos: uno de 
81.000 rs., y otro de 1.200.000; y 
por último, que no es conveniente de
morar el pago de las expresadas obli
gaciones hasta la aprobación definitiva 
(le los expresados presupuestos, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministe
rio de Fomento un suplemento de cré
dito de 81.000 rs. con aplicación al 
capítulo 22 de su presupuesto del año 
actual, para que pueda seguirse pagan
do hasta fin del presente curso acadé

mico la subvención que satisfacia el 
Estado á las Escuelas normales.

Art. 2.° Se concede al mismo Mi
nisterio otro suplemento de crédito de 
1.200.000 rs con aplicación al capí
tulo 26, art. 2.° del expresado presu
puesto, á fin de atender por completo 
al personal de los Institutos de segun
da enseñanza agregados á las Univer
sidades.

Art. 3.° Los productos de los mis
mos Institutos desde l.° de Enero últi
mo ingresarán precisamente en el Te
soro público.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de estas disposiciones en 
la próxima legislatura, conforme al ar
tículo 27 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
veintitrés de Mayo do mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuentaá la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
la introducción por la Aduana de Bar
celona de rosarios y santuarios locados 
al Sanio Sepulcro y benditos, que la 
Comisaría de la Obra pia de Jerusalen 
importaba en la Península:

En su consecuencia:
Vista la base 6.a de la ley arancela

ria de 17 de Julio de 1849, que pro
híbe conceder excepción ni rebaja de 
derechos á favor de industria, estable
cimiento público, sociedad ni persona 
de cualquiera clase que sean:

Considerando que los rosarios, cru
ces y otros objetos de este género que 
los Padres de los Santos Lugares remi
ten á la Comisaría de la Obra pia, no 
pueden ser considerados como objetos 
comerciales, puesto que su único fin 
es promover el espíritu religioso de bis 
españoles, y atender con los productos 
de la venta al sostenimiento de la Obra 
pia de Jerusalen, estando obligado el 
Comisario de los Santos Lugares á ren
dir cuenta de las sumas que por tal 
concepto se recauden, por lo cnal no 
ha podido entrar en el ánimo de los 
Legisladores comprender en el Arancel 
de Aduanas osla clase de objetos:

Considerando que su importación sin 
pago de derechos no perjudica en ma
nera alguna los intereses de la indus
tria nacional, por cuanto su mérito y 
valor consisten tan solo en la santidad 
y autenticidad de su origen.

Y considerando, por último, que 
constantemente han venido disfrutando 
tales objetos de la franquicia de dere
chos; S. M., después de oido el pare
cer de la Asesoría general de este Mi
nisterio, el de la Sección de Hacienda 
del Consejo Real y el de la Junta de 
Directores, se ha servido resolver, que 
la ley de 17 de Julio de 1849 no es 
aplicable al caso presente; y que los 
santuarios, rosarios y demas objetos 
análogos que los padres de los Santos 
Lugares remiten á la Península, con 
objeto de fomentar la fe cristiana de los 
españoles, deben por lo tanto ser admi
tidos con entera libertad de derechos, 
siempre que por el Comisario de la 
Obra pia se avise oportunamente la 
llegada á los puertos de España, á fin 
de que por este Ministerio se dén las 
órdenes convenientes para su despacho 
á las Aduanas por donde hayan de in

troducirse, y sin perjuicio de que á su 
llegada se reconozcan por estas los ca
jones para evitar cualquier fraude que 
pudiera cometerse,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demas fines. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de mayo de 1858.—Ocaña.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

{Gacela del 29 de mayo.)

Núm. 371.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE RENTAS ESTANCADAS DE LAS BALEARES.

Respecto á que en 19 del actual no 
se hizo proposición alguna para la ven
ta de los 847 cajones de pino que sir
vieron de envase en la conducción de 
efectos estancados, desde las fábricas 
nacionales, á los almacenes de esta Ad
ministración principal, bajo el tipo de 
seis rs. vn. que señala el párrafo 3.° 
de la circular de 21 de Noviembre del 
año último; ha llegado el caso de pro
ceder á nueva licitación con arreglo al 
párrafo 4.° de la misma. A este fin se 
ha acordado que la venta de los cajones 
referidos, se realice el 26 del corriente 
á las doce del dia, y con las condicio
nes insertasen el Bolelin oficial número 
3986 en el concepto de que el tipo 
queda reducido á cuatro reales por ca
da cajón.

Y para que llegue á noticia de los 
sugelos que deseen tomar parte en la 
indicada licitación, se inserta el presen
te en el Bolelin oficial y periódicos de 
esta capital. Palma 21 de Junio de 
1858.=Manuel Sordo.

Núm. 372.

El viérnes veinte y ocho de! corrien
te á las doce del dia se verificará la 
venta en pública subasta en la puerta 
del edificio donde se halla esta Admi
nistración principal del edificio silo en 
el Borne núm. 19 de tres mulos apre
sados con tabaco por el cuerpo de cara
bineros, en el término de Escorca, cu
yas circunstancias señas y avalúo, son 
á saber:

Mulo, entero, negro, siete cuartas y 
un dedo, de doce años, pelos blancos y 
cicatrices en ambos costillares valuado 
en 680 rs. vn.

Mulo entero, negro, de seis cuartas 
nueve dedos de catorce dedos, matadu
ras en los costillares, valuado en 600 
reales vellón.

Y últimamente un mulo entero ne
gro, de siele cuartas, doce años, espa- 
rabanes vejigas en ambos menudillos, 
y dos sobre rodillas valuado en 800 
reales vellón.

Y para que llegue á noticia de los li- 
citadores, se inserta el presente en el 
Bolelin oficial y en los periódicos de 
esta ciudad. Palma 22 de Junio de 
í858.—Manuel Sordo.

Núm.* 373.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

DE LA PUEBLA.

El repartimiento del recargo á la ■ 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente año se hallará 
de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento los dias 24, 25 y 26 del 

corriente. Durante dicho plazo serán 
oidas las reclamaciones de los que se 
consideren agraviados. La Puebla 22 
de junio de 1858.—Mateo Tugores, 
alcalde.

Núm.0 374.

De orden del Sr. Alcalde y Ayunta
miento se hace saber al público que el 
dia 29 del actual se venderá en públi
co encante en la plaza de esta villa 140 
cuarteras 5 barcillas y 5 almudes de 
trigo pequeño vulgo arenegre que ha 
redituado la sementera de propios del 
mismo en el presente año, las que se 
rematarán al mas beneficioso postor, 
según los pactos que obran en la secre
taría de esta municipalidad. La Puebla 
18 junio de 1858.—Maleo Tugores, 
alcalde.—P. A. D. A.—Rafael Barce- 
ló, Srio.

Núm.0 375.

Comisión de exámenes para Maestro 
de primera enseñanza de la provincia 

de Barcelona.
Se señala el dia 16 de julio próximo 

á la hora y en el local que oporluna- 
mento se designarán, para dar princi
pio á los exámenes ordinarios de los 
que aspiren al título de Maestro de pri
mera enseñanza; terminados los cuales 
seguirán los de las señoras que deseen 
obtener el de maestra. Y con arreglo á 
lo que previene el art. 11 del Regla
mento de 18 de Junio de 1850 se anun
cia al público, á fin de que las perso
nas que estén compe lenlemenle autori
zadas para dichos exámenes, presenten 
en la secretaría de la Junta de instruc
ción pública, con tres dias deantelacion 
por lo menos, sus solicitudes documen
tadas.—Barcelona 10de junio de 1858. 
El Presidente.—Fernando Zappino.— 
Mariano Tejadas, Srio.
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Núm 376.

B. Antonio Maria Vich Juez de Paz 
Letrado de la Villa de Inca provincia 
de Mallorca y encargado del Juzga
do de primera instancia de la misma 
por ausencia del Sr. Juez propie
tario.
Por el presente tercer edicto y pre

gón, cito, llamo y emplazo á Josefa 
Casellas y Casellas, soliera de 23 años 
de edad, natural de Gironella, obispa
do de Solsona, Provincia de Barcelona 
á fin de que dentro de nueve dias com
parezca en este Juzgado para recibir
le la indagatoria que se le está man
dada en la sumaria que estoy instru
yendo sobre hurto de ropas y efectos 
cometidos en casa del difunto don Ma
riano Amigue! Administrador de cor
reos que fué de la ciudad de Alcudia 
en el dia de su fallecimiento; y hacién
dolo así se le oirá y administrará Jus
ticia, y en su defecto será declarada 
contumaz, prosiguiéndose la causa no 
obstante en su rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 
Dado en Inca y Juzgado de primera 
instancia á diez y nueve junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. Antonio 
Maria Vich.—Por su mandado.=Ar- 
naldo Socias.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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